
  

  

Cunyaquil, 04 do abril de 2010, 

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

1. He revisado el Balance General de la compañía TRANSPOWER S. A., 2131 de Dictembre 
de 2009 y los corespondientos Estados «de Resultados. Cambios en el Parrimonio de los 
Accionistas y Flbjo de Efeciivo por cl año terminado en esa fecha. 

Estos Estados Financieros sun responsabilidad de la Administración de la Compañía Mi 
responsabilidad consiste eu.emitir en informe sobre dichos Estados Financieros en hase-2 la 
revisión de los mismos: 

2, La revisión la efectué medimic prueba de lg evidoncin que respaldan lis “cif y 
revelaciones en los Estados Financieros y mediante nso de Jus arribuciones y. cumplimiento 
de las obligaciones dispuesto en el Artículo 1 321 de la Ley de Compañías. Como parte de 
esta revisión realicé pruebas de cumplimiento par parte de TRANSPOWER 5. AL. yo de 
sus Administradoses, em relación a: 

  

2.1. El cumplimiento por parte de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
reslementaias, asi como de lasresoluciones de la Junta General y del Directorio. 

2.2. Herevisado el control interno de la Compañía, en lo que tiene relación u Tos cónmples 
contables administrativos. 

En lo que respecta a. los controles contables. verifiqué les métodos y procedimientos 
establecidos para salvaguardar los activos asi como la veracidad del registro financiero; la 
verificación de los controlos contables entre otros aspectos incluyó: 

Los slktemas de autorización y airobación. Seuregación de actividades pará mántenimiento 
de registros < informes contables: 

En lo concemiento 1 controles administrativos examinó métodos y procedimientos que se 
relaciontn principalmente con la eficiencia de las operaciones y el cumplimicaro a. las 
políticas gerenciples. 

3. Que los Estados Financieros sou confiables y que han: sido elaborados de acuerdo a los 
principios de contabilidad nenetalmento aceptados según lo estubleco la Resolución 5C-90- 
1-3-3-007 de la Superinteadecia de Compañías, publicado en el Registro Oficial No. 270 de 
Septiembre dee 1999, que modificó las Resoluciones No, SC-90-1-5-34109 y SC-91-1-5-3- 
009 publicada en los Registros Oficiales No. 510 de Asasto de 190 y 751 de Agosto de 
1991, respectivamente 

  

    

  

     

  

Reg. No. 011221


